
 

  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE SAN SEBASTIAN. 

INFORME DE 
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: Nuevo Reglamento de Contratación Pública, Art. 42 y 44 
 

 

1. ANTECEDENTES: 

FECHA: (día/mes/año) 22/05/2024 

TIPO DE PRODUCTO: 
Indicar con precisión si el objeto es un bien, 
un servicio o una reparación de obra ya 
existente. 

 
BIEN Y/O SERVICIO 

IDENTIFICACION DEL OBJETO: 
No anteponer verbos como “contratar” o 

 

“adquirir”, simplemente se deberá “ADQUISICIÓN DE GLIFOSATO 480, PARA EL CONTROL DE 

MALEZAS EN CUNETAS EN LA PARROQUIA, COMUNIDADES 

Y RECINTOS” 
determinar el objeto de la contratación.  
Considerar Art. 48 del nuevo Reglamento.  

CÓDIGO CPC: 
(Clasificador Central de Productos) 
Revisar Art. 104.1 de la Codificación SERCOP 

 

 Partida 73.08.19 y  CPC:  316200461 

 

AREA REQUIRENTE: Dirección de ornato de parques, cementerio y vías de la parroquia  

 
 

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad institucional, así como 
un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 



El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa “la administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

COOTAD Art. 65 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán  las siguientes competencias exclusivas, sin  

perjuicio de otras que se determinen: 

 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

 

b) Planificar, construir     y     mantener     la     infraestructura     física,    los     equipamientos     y     los     espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

 

 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural; 

 

Art. 331 Bienes y/o servicios.- Los bienes y/o servicios no normalizados y los bienes y/o servicios normalizados, que 

no consten en el Catálogo Electrónico General y Catálogo Dinámico Inclusivo, así como el arrendamiento de bienes, la 

contratación del servicio de provisión de seguros, en cualquiera de sus ramas, siempre y cuando el presupuesto 

referencial de la prima correspondiente sea igual o menor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 

por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en el año, serán adquiridos a través del procedimiento de Ínfima Cuantía. 

 
Art.    336    Uso    de    la    Herramienta    "Publicación    de    Necesidades    y     Recepción     de     Proformas"     y 
concurrencia    de    ofertas.-     En     todas     las     contrataciones     que     se     efectúen     por     el     procedimiento     
de Ínfima Cuantía, previo al inicio de la misma, las entidades contratantes deberán contar con la determinación de la 
necesidad del objeto de contratación, especificaciones técnicas o términos de referencia. 
Una vez cumplido el inciso anterior, la entidad contratante dará inicio a la selección del proveedor, con la publicación 

del objeto de la contratación en la herramienta " Publicación de Necesidades y Recepción de Proformas", que se 

encuentra disponible en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación   Pública, cuya   utilización   

es   de   carácter   obligatorio.  Para la publicación de sus necesidades, la entidad contratante deberá incluir: el tiempo 

límite que no podrá ser menor a un (1) día, para la entrega de propuestas físicas o electrónicas con la descripción de 

los bienes, obras o servicios ofertados; el nombre del funcionario responsable de la contratación; y, el correo electrónico 

institucional en el cual se recibirán las propuestas económicas. Se exhorta a las entidades contratantes a obtener mínimo 

tres proformas previo a la adjudicación. 

 

Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta de origen ecuatoriano en cuanto a costo 

beneficio para el Gobierno Parroquial de San Sebastián tal como consta en el numeral 17, además para la adjudicación 

de este proceso se dará prioridad a la participación local misma que está definida en el numeral 22 del artículo 6 de la 

LOSNCP, en caso de que no existiere oferta alguna de la localidad se considerara lo que manifiesta en el numeral 23 

del mismo artículo para la “ADQUISICIÓN DE GLIFOSATO 480, PARA EL CONTROL DE MALEZAS 

EN CUNETAS EN LA PARROQUIA, COMUNIDADES Y RECINTOS” 

El proceso de contratación se lo realizará, mediante el mecanismo de Ínfima Cuantía, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo: 
52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 149 del 
Reglamento General de mencionado cuerpo legal, en donde se establece los mecanismos legales para este procedimiento. 
 



2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos 
públicos la adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de 
servicios o consultorías. 
.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 
.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 
adquisición. 
.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián, consciente de que el sector  ornato de 
parques,  cementerio, cunetas de las vías  de las Comunidades, Recinto y calles de la parroquia él Glifosato   se utiliza 
para controlar la maleza. 
 

Ante la situación expuesta, el GAD Parroquial ha considerado la necesidad de fortalecer el proceso de control de maleza  

de los parques, cementerio y vías  de las Comunidades, Recinto y calles de la parroquia. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD: 
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación Pública. 

 

Al realizar la adquisición del Glifosato  garantiza el debido control de la maleza  control de maleza  de los 

parques, cementerio y vías  de las Comunidades, Recinto y calles de la parroquia. 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO: 
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del 
producto 

CPC Unidad Cantidad 

 
1 

       Glifosato 480 

 

346200461: 

HERBICIDAS

: 

DERIVADOS 

DE LA 

GLICINA 

GLIFOSATO 

Litros 3 

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el numeral 2.4. de este formulario, con todos los 
productos que requiera la entidad contratante. 
 

2.5. ENTREGAS: 
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 
.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
 



Total: Una sola entrega 

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se deberá adjuntar como 
documento aparte el numeral 7 del presente formulario. 

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

a) Anticipo 
 

b) Técnica  c) Fiel cumplimiento 
 

Observaciones sobre 
las garantías: 

 

Forma de Garantía: 
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN: 
Establecer la posibilidad de adjudicar parcialmente 

a) Total x b) Parcial 
 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS: 
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Aplica: SI 
 

NO x 
Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 
financiera del contrato. 

Fórmula: No aplica 

2.9. MULTAS: 
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

a) Retraso injustificado 
porcentaje diario: 

1 x 1000 

b) justificación: Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 

Otras causas: (Determine todas las 

causas que puedan ocasionar daño a la 
Administración Pública por cualquier clase de 
incumplimiento por parte del contratista y que 
ameriten la aplicación de una multa; se deberá 
tipificar la conducta y la multa 
correspondiente en cada caso) 

No aplica 

No aplica 

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 

No aplica 

 

 
 

3. CONCLUSIONES:  

Es indispensable realizar la adquisición  del Glifosato  garantiza el debido control de la maleza  control de 
maleza  de los parques, cementerio y vías  de las Comunidades, Recinto y calles de la parroquia. 

4. RECOMENDACIONES: 
Se realicen las gestiones necesarias a fin de lograr contratar un proveedor que cumpla con los requerimientos 
para satisfacer la presente necesidad a entera satisfacción de la entidad contratante. 



FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 
 
 
laborado por: Ing. Edilma Chimbolema  Autorizado por: Ing. Patricio León  

Cargo: SECRETARIA-TESORERA Cargo: PRESIDENTE 
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